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DECLARACION JURAMENTADA 

- QUE OTORGA 

METROVALORES CASA DE VALORES S.A 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DÍ 2 COPIAS 

M.V. 

D.J. ALVEAR CAMACHO 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día 

de hoy día MARTES DIECIOCHO (18) DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTOR 

HOMERO LÓPEZ OBANDO, NOTARIO PÚBLICO 

VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparece el 

señor ULISES DAVID ALVEAR CAMACHO, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, en su 

calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO y representante 

legal de la Compañía METROVALORES CASA DE 

VALORES S.A, conforme se acredita con el nombramiento 

que se adjunta como documento habilitante; bien instruido 

por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que procede de una manera libre y 

voluntaria.- El compareciente declara ser: De 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente 
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capaz y hábil para contratar y obligarse, domiciliado 

y residente en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido su documento de identificación, 

cuya copia certificada se agrega como habilitante; y, 

me pide que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que 

transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase hacer constar una 

declaración ¡juramentada al tenor de las siguientes 

clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a 

la celebración de esta escritura el señor ULISES DAVID 

ALVEAR CAMACHO, mayor de edad, ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito, en su calidad de PRESIDENTE 

EJECUTIVO y representante legal de la Compañía 

METROVALORES CASA DE VALORES S.A, conforme se 

acredita con el nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante. TERCERA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: El. compareciente declara con la 

solemnidad de juramento y advertido de las penas de 

perjurio que los accionistas de la compañía 

METROVALORES CASA DE VALORES S.A son: la 

compañía METROVALORES INVESTMENT INC de 

nacionalidad panameña con cuarenta y nueve coma noventa 

y nueve por ciento (49,99 %); el señor ULISES DAVID 

ALVEAR CAMACHO de nacionalidad “ecuatoriana con 
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    veinte y cinco.coma uno por ciento (25,01%); 

ALVARO SANTIAGO PAEZ BENALCAZAR :: d 

nacionalidad ecuatoriana con veinticinco por ciento 

(25,00%). Usted señor notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para plena validez de esta escritura 

pública. (Firmado) Abogado Martin Enríquez Castro, 

portador de la matrícula profesional número DIECISIETE 

- DOS MIL OCHO - DOSCIENTOS VEINTE del Foro de 

Abogados.-”.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública de declaración juramentada, se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que 

el caso requiere; y, leida que les fue al compareciente 

íntegramente por mí el Notario en alta y clara voz, aquel 

se afirma y ratifica en el total de su contenido, para 

constancia firma junto conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe.- 

Mluepn 
f) Sr. Ulises David Alvear Camacho 

c.c. ¡?o0B60 467 > 
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Quito, 25 de nioviembre de2013 

Señor 

Ulises Alvear Camacho 
Presénte.- a a 

De mi consideración: 

Tengo. el agradó de comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía METROVALORES CASA DE VALORES S.A. celebrada el día veinte y cinco de 
noviembre del áño. dos mil trece, resolvió nombrarlo como Presidente Ejécutivo de la compañía esor un 
período de tres años debiéndo permanecer en sús funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran determinados en lo artículo cuadragésimo del Estatuto Social de 
la compañía, en virtud de lo cual. tendrá representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

METROVALORES CASA DE VALORES S.A. 

METROVALORES CASA DE VALORES S.A, es una compañía legalmente constituida. de conformidad . 
cori la ley ecuatoriana y autorizada por la Superintendencia de Compañías. Se constituyó mediante . 
escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo (interino) del Cantón de Quito, el 05 de mayo 
de 1.994, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito.el 21 de julio de 1.994. Se cambio de 
denominación y reformó sus estatutos sóciales el 26 de mayo 1995 ante el Notario Vigésimo Noveno del 
Cantón Quito e inscrita el 29 de abril de 1996. Posteriórmente la compañía mediante escritura pública 

celebrada el 09 de julio del año 2010, ante 'el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito e inscrita el 21 de 
Octubre de 2010, se realizó el cambio de nombre. dé lá cómpañía ¿ METROVALORES CASA DE 
VALORES.S.A y se codificó sus estatutos sociales, donde:se.éricuentran las atribuciones vigentes. 

- Sin otro particular, aprovecho la. oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración. 

- Atentamente,     

    

rtiñi hi Enriquez Castro 
Secretario Ad Hoc 

Acepto el nombramiento de Presidente Ejecutivo de la compañía MEFROVALORES CASA DE 

VALORES $S.A.. 

(25 den IN del 2013. 
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...g6 ante mí; en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de la 

escritura pública de DECLARACION JURAMENTADA que otorga: 

METROVALORES CASA DE VALORES S.A., firmada y sellada en Quito, 
a dieciocho de febrero del dos mil catorce.- 
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NOTARIO 

. COPIA _ 
r : 21,958 14 octubre 2011. 

ESCRITURA PUBLICA N* de de de 

POR LA CUAL: 

SE PROTOCOLIZA EL ACTA DE LA REUNIÓN 

EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE 

LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA “METROVALORES 

4 INVESTMENT, INC.“ —-—=-—————— 
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Sao (21,958) =========== Mi 

POR LA CUAL SE PROTOCOLIZA EL ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 

DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA “SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA 
| 
4 4 METROVALORES INVESTMENT, INC. ----=============nnosa=o=- í ooo 

TO Panamá, 14 de octubre de PEN 

  

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los catorce (14) días del 

mes de octubre del año dos mil once (2011), ante mí  DIOMEDES 

EDGARDO CERRUD, Notario Público Quinto del Circuito Notarial de 

Panamá, portador de la cédula de identidad personal número 

ocho- ciento setenta y uno - trescientos uno  (8-171-301), 

compareció personalmente la siguiente persona a quien conozco: 

JANIO LUIS LESCURE, hombre, panameño, mayor de edad, casado, 

abogado en' ejercicio, portador de la cédula de identidad 

personal número cuatro - ciento cuarenta y tres - doscientos 

veintisiete" (4-143-227), y me presentó para su protocolización 

en esta Escritura Pública, y al efecto protocolizó, Acta de La 

Reunión Extraordinaria de la Junta de Accionistas de la Sociedad 

Anónima Denominada Metrovalores Investment, INC. ===“ --- 

Queda hecha la protocolización solicitada y se extenderán las 

copias que soliciten los interesados. -———— TT 

EL: SUSCRITO NOTARIO HACE CONSTAR QUE ESTA ESCRITURA HA SIDO 

CONFECCIONADA CONFORME A MINUTA REFRENDADA POR LA FIRMA DE 

ABOGADOS BUFETE LESCURE 

ADVERTI a los comparecientes que copia de esta Escritura debe 

ser inscrita; y leída como le fue la misma, en presencia de los 

testigos ¡instrumentales MAYLA CASTRELLON DE  BOCANEGRA, con 
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cédula de identidad personal número  cinco-  doce- 

cuatrocientos sesenta y seis (5-12-1466) y LUIS MORALES, con 

cédula de identidad personal número cuatro - ciento cuarenta y 

cuatro - ochocientos veintidós ambos mayores 'de (4-144-822); 

edad, panameños, vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son 

hábiles para ejercer el cargo, la encontraron conforme, 'le 

impartieron su aprobación y para constancia la firman todos 

juntos con los testigos antes mencionados por ante mí, ¡el 
É 

H 

notario, que doy fe. == ------ A =-- 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO VEINTIUN MIL NOVECIENTOS CIENCUENTA Y 

OCHO noo Lo 

RR (21,958) === 

(FDOS). JANIO LUIS LESCURE, MAYLA CASTRELLON DE BOCANEGRA, LUIS 

MORALES, LIC. DIOMEDES EDGARDO CERRUD NOTARIO QUINTO DEL 

CIRCUITO. 
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Acta de La Reunión Extraordinaria de la Junta de Accionistas de E
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Sociedad Anónima Denominada Metrovalores Investment, Inc. 

a los trece días ide En la Ciudad de Panamá, (13) del mes 

octubre del año dos mil once (2011), siendo las dos de la tarde 

(02:00 p.m.) se celebró una reunión Extraordinaria de Junta de 

Accionist de la sociedad denominada METROVALORES INVESTMENT, 

INC., inscrita a Ficha número setecientos cuarenta y nueve mil 

trescientos ochenta y uno (749381), Documento dos millones 

cincuenta y nueve mil tres (2059003) de la Sección Mercantil 

del Registro Público. =-=—"————=—— TT o 

Presidió la reunión en su carácter de Presidente i y 

Representante Legal de la sociedad el Señor JANIO LUIS LESCURE 

SANCHEZ y como Secretaria MADELETNE  BRIN  VASOUF. ambn= 
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.23.   

Antes de declarar abierta la sesión el Presidénte 

existiera el quórum necesario para sesionar, AN 

encontraban presentes la totalidad de las ASA 

circulación y con derecho a voto y que por lo tanto se: podía 

adoptar cualquier decisión de conformidad a la Ley, renuhiciando 

los accionistas al aviso previo. "TT TIT TIT 

Confirmado el quórum el Presidente declaró abierta la sesión y 

explicó a los asistentes que el objeto de la ¡reunión era lo 

SÍQquienter——————— --- A 

Que no pudiendo atender personalmente el compareciente todas 

las obligaciones como Presidente de la compañía, en la 

República de Ecuador, se otorgara, poder especial, amplio y 

suficiente como en derecho se requiere al señor ULISES DAVID 

ALVEAR CAMACHO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, portador de la cédula de identidad 

ecuatoriana número  uno-siete-cero-ocho-seis-cero-cuatro-seis- 

nueve-siete (1708604697), de ocupación empleado privado, a fin 

de que a nombre y representación del poderdante, realice lo 

siguiente: 1.- Adquirir ochocientas sesenta y tres mil veinte 

(863.020) acciones de la compañía ecuatoriana METROVALORES CASA 

DE VALORES S.A., 2.- Ser apoderado sin limitación de ninguna 

clase, en el Ecuador, de la compañía METROVALORES INVESTMENT 

INC., con todas las facultades que exige la ley ecuatoriana y 

representarla en el territorio ecuatoriano. 3.- De ser 

necesario proceder a los trámites que el caso amerite para 

lograr su domiciliación en el territorio ecuatoriano; 4.- Una 

vez adquiridas las acciones de METROVALORES CASA DE VALORES 

S.A, sin autorización de ninguna clase poder vender las mismas 

a terceros.- Comparecer a todas clases de juntas de accionistas 

       

      

  
       



ES 
pat pia for , 

pode paa NA Y sv 
recurto 

qa 
SIRO Ut 

¿in CARA 

    
po D1.y 

OVARÍA QUINTA 

wparalma Nod 

OTARIA QUINTA 

se parada NOTAR 

E GRCAYTO DEPARA 

OTARIA QUINTA
 

Je PARA NOTAR 

Lorcurro DE 
Yare 

paris 

    

    

Dn, CARCA Mr 

E, 233 Mol SL ma DEL , 

Cone DEPARA 
. 

prono DE PpAaRor 

NA pur cie 
aa QUUETA 

anto NOTARIA MI 
- NP PARAMa NOTARIA 

RO pr CRUE DE 
ya IE A DELCRO 

MA NALDA vin 

    

   

Dia CIRCUTT 

la CUINA LO +13 DR y par PANAMA TA . 2 e Qui 

AMA arta RIA QUINTA PR anda era DEL in a ( manita DF IN a ñ Das sap nd 
E AAA NE A ro 

   

   

  

          

    

    
        

      

        

A eroorso 
ra 
EN A 
nu a me mon par 

mp A na 

    

y gama da EN e 

  

par an : 
rav aer 

mjajuj ss mes 
ra TA A 

     

  

   

  

   

  

   
     

      
    

    

      ou qua 
Nora 3d ma 

A pyLa pr
eto pr 

AS 

£t1 AT 

4 Melia UL 
A i 

ama 

  

TS Reno ne da 

“na E    O 
    

  

  Lo MA OS 

curro 
pepa pei cod O 

OS 
da rta 

    

    

   

  

    

     

Alo 
mar pea 

     apa ed A 

  

A 
      

  

     

  

At z 

Ñ 

mecvrto De paRabla AA : 

. ur Cno AV N A 

$ EA QUITA 
DU or a 

91 A NY ARÍA Quin TA! 

mr PAÑna dia 
pora 

0 
a DO PANAMA 

$0 CIRCUITO DEF " 
Mona 

       

w ne Famá 

Ss opta DAA, DT o DEPAÑÁS
IA y 

y cruda
s 

      

  

WA QUASTA A    arras 

  

  

O TARJA QUINT
A 1 

panama NOA 

(CRCUNLO pro 

(NARA QUIN
A 

MPA NAMA 
Ni ni de 

SIRCUITO DEJA 

nia TES ” 

a PANAMA NOTA! 

MRCUTO DEA 

ATARIA QUIN
A 

JE PAÑnADMA 
Nom AN 

LORcuno PEPA 

OTARIA (Ann TráY 

EPARAMA NOTA 

CIRCUITO nf Pal 

OTARIA QUINI
DP 

a paa mia NOTAS 

ARGUNO DEPA 

INARIA QUINT
O 

y PÁÑNAÁbiA NOTA! 

LL ORCUNO DES 

OTARÍA QUIN CZ, 

w PAÑñAa MA 
ODA 

CLTTO DEP 
aa quisgr 

rama NOÍNM] 

( uno ri var 

   

    

  

A 

p CAR 
nl 

MITA RIA Qt anti? 

y PANAMÁ 
no 

LOIRCUnO 
ni PAM 

MATARIÍA a
i MN 

e PABARÍA nU sa 

1 ORCHNTO 
py Pa 

CITARÍA Quin 4. z 

x PANAMA 
UVA 

i (ROMO 
DEPN 

> 
ran” 

IOTARÍA u
a] 

. RAMA IN 

1 crecorno pr, PAT 

OLINTA 
v 

ASA 13 
PANAMA E 

  

    

pomo 
pr Pai 

AQUINIAD 
' Man     WT 

ANA Ma MÁ 

Vorcono BL 

LOTARIA O 
OLPAÑAMÁ dá SN 

IGRCPIFO DE Val 

  

   

  

4 pa Iv MARIA QUINTA 
Sa pasarás ELO. 
Er AN 

Art 

Me ARI QRid ráir 

MOT NaMA “7 a 

y creUno DR PA 

¿Ora Riá IS YA DN 

pr PADAMa 
Y Bn 

LL ORCULO DE 
PAR 

SOTAJUA QUISTAD 

DEUPANAMA 
492 

4 CIRCUITO DEIA 

JOFARIA QUINTAS 

OL PANAMÁ 202 

y amonio 
DEA! 

VARIA QUINTA 
V 

nepanaMa 
BATA 

Rc uno BEBA 

SOLARIA QUIN ra 

pILRANAMA 
M2 

a CRCUNO 
1 EIN 

GOTARLA QUIN ta ” 

E PARAMa 193% 

o CRCUTTO 
A 

SOTARÍA QuIsTa a 

PANAMA MU 

on cuna ¿Aur 

COTARIA QUINTA 
UN 

DEPANAMA 
3 AN 

q CRCOn O Le 

SOTARIA QU 
a » 

-BANAMA UTA 

E : «ECU ni 2641] 

O TUU A QUITA D 

DE PANAMA 
y ñal 

a cerro r2 Tas 

ARIAQU EsTa 

L PANAMA 
NOT» 

a. a RCUITO 1289" 

SÍ ITARÍIA Quist a 

E PÁÑAaMa NOTA 

   

  

  

    

A 
ROTA ESTA 
pu RAÑada NOT 
a ARTO TAO   

sean estas Generales Universales, Ordinarias o extraordinarias 

de la compañía METROVALORES CASA DE VALORES S.A. y tomar 

decisión sobre cualquier tipo, sin existir limitación alguna; 
¡ 

5.- Realizar y efectuar a nombre de la compañía, todos los 

trámites relacionados con comercio exterior y representar ante 

toda clase de autoridad administrativa o judicial, en :el 

territorio ecuatoriano. El mandatario queda instituido de los 

más amplios poderes, incluso de las facultades previstas en.el 

artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil 
! 

Ecuatoriano. Podrá también, por tanto transigir, desistir, 
Í 

recibir dinero, consignaciones y suscribir instrumentos :de 

crédito. El mandatario podrá sustituir este poder a favor de:un 

Abogado cuando se requiera procuración judicial o a favor 'de 

otra persona a su libre elección. ——-——— e -—-----=- 

A moción debidamente presentada y sustentada se resolvió lo 

siguiente: ----=---- A A A A A 

A Sm ——RESOLUCIOMN: 

PRIMERO: Se otorga, el presente poder especial, amplio: y 

suficiente como en derecho se requiere al señor ULISES DAVID 

ALVEAR CAMACHO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, portador de la cédula de identidad 

ecuatoriana número  uno-siete-cero-ocho-seis-cero-cuatro-seis- 

nueve-siete (1708604697), de ocupación empleado privado, a fin 

realice ¡lo de que a nombre y representación del poderdante, 

siguiente: 1.- Adquirir ochocientas sesenta y tres mil veinte 

(863.020) acciones de la compañía ecuatoriana METROVALORES CASA 

DE VALORES S.A., 2.- Ser apoderado sin limitación de ninguna 

clase, en el Ecuador, de la compañía METROVALORES INVESTMENT 

INC., con todas las facultades que exige la ley ecuatoriana y 
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necesario proceder a los trámites que el 

  

Ara vez adquiridas las acciones de conoce NE Ñ 

S.A, sin autorización de ninguna clase poder vender Y 

a terceros.- Comparecer a todas clases de juntas de acciórni 

sean estás Generales Universales, Ordinarias o extraordinarj 

de la compañía METROVALORES CASA DE VALORES S.A. y tomar, 

decisión sobre cualquier tipo, sin existir limitación alguna; Y 0 

5.- Realizar y efectuar a. nombre de la compañía, todos los 

trámites relacionados con comercio exterior y representar ante 

toda clase de autoridad administrativa o judicial, en el 

territorio ecuatoriano. El mandatario queda instituido de los 

más amplios poderes, incluso de las facultades previstas en el 

artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil 

Ecuatoriano. Podrá también, por tanto transigir, desistir, 

recibir dinero, consignaciones y suscribir instrumentos de 

crédito. El mandatario podrá sustituir este poder a favor de un 

Abogado cuando se requiera procuración judicial oa favor de 

otra persona a su libre elección. ===. -==- 

SEGUNDO: 'Se autoriza al Licenciado JANIO LUIS LESCURE SANCHEZ 

de la firma de abogados BUFETE LESCURE, para que protocolice e 

inscriba la presente acta. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente declaró 

cerrada la sesión a las tres de la tarde (03:00 p.m.) del mismo día.- 

(EFdos.) JANIO LUIS  LESCURE (Presidente), MADÉLETNE BRIN 

(Secretaria) —— o 

El suscrito Secretario, certifico: Que la presente es fiel 

copia del Acta de La Reunión Extraordinaria de la Junta de 
* 

Accionistas de la Sociedad, celebrada el día antes indicado y. 

      que en la misma se encontraban presentes yo, debidamente 
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representadas la totalidad de las acciones emitidas y en UN 

circulación de la Sociedad. : 
Fdo.) MADELEINE BRIN (Secretaria) ===" A 

Minuta refrendada por BUFETE LESCURE (fdo.)LICENCIADO. JANIO PDA     

LUIS LESCURE-- 
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